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RAD. 08001310300220100033900 
 

SEÑOR JUEZ:  

A su despacho el presente proceso de ORDINARIO promovido por JHON JAIRO 

ESPARRAGOZA MIRANDA por medio de apoderado judicial contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE LA COSTA ATLANTICA LTDA y OTROS, informándole que se 

encuentra vencido el periodo probatorio.  Sírvase proveer.  

Barranquilla,  Diciembre 09 de 2020 
 
 
 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 
 SECRETARIO 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla,  Diciembre Nueve (09) de Dos 

Mil Veinte (2020). 

 
Vencido el termino para practicar pruebas y con fundamento en el artículo 403 del Código 

de Procedimiento Civil, se ordenará dar traslado a las partes para alegar por el término 

común de ocho (8) días.  

 
Por lo expuesto, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
 
1.-  Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de ocho (8) días. 

jsn 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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